
SOCIEDADES MERCANTILES



¿QUÈ SON?

Las sociedades mercantiles son entidades legales que se dedican a
realizar actos de comercio. Son personas morales con personalidad

jurídica propia, distinta a la de sus socios. 

Las sociedades mercantiles tienen derechos y obligaciones, y se rigen
por la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM). Para realizar

actividades comerciales, las sociedades mercantiles deben cumplir con
el marco legal establecido. 



SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO.

EN BASE A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.
CAPITULO II De la sociedad en nombre colectivo.

Artículo 25.- Sociedad en nombre colectivo es aquella que existe bajo
una razón social y en la que todos los socios responden, de modo
subsidiario, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales. 
Artículo 26.- Las cláusulas del contrato de sociedad que supriman la
responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios, no producirán efecto
alguno legal con relación a terceros; pero los socios pueden estipular que
la responsabilidad de alguno o algunos de ellos se limite a una porción o
cuota determinada.
Artículo 27.- La razón social se formará con el nombre de uno o más
socios, y cuando en ella no figuren los de todos, se le añadirán las
palabras y compañía u otras equivalentes. 
Artículo 28.- Cualquiera persona extraña a la sociedad que haga figurar
o permita que figure su nombre en la razón social, quedará sujeta a la
responsabilidad ilimitada y solidaria que establece el artículo 25. 
Artículo 29.- El ingreso o separación de un socio no impedirá que
continúe la misma razón social hasta entonces empleada; pero si el
nombre del socio que se separe apareciere en la razón social, deberá
agregarse a ésta la palabra “sucesores”. 

Artículo 34.- El contrato social no podrá modificarse sino por el
consentimiento unánime de los socios, a menos que en el mismo se pacte

que pueda acordarse la modificación por la mayoría de ellos. En este
caso la minoría tendrá el derecho de separarse de la sociedad. 

Artículo 35.- Los socios, ni por cuenta propia, ni por ajena podrán
dedicarse a negocios del mismo género de los que constituyen el objeto
de la sociedad, ni formar parte de sociedades que los realicen, salvo con

el consentimiento de los demás socios.
Artículo 36.- La administración de la sociedad estará a cargo de uno o

varios administradores, quienes podrán ser socios o personas extrañas a
ella. 

Artículo 37.- Salvo pacto en contrario, los nombramientos y remociones
de los administradores se harán libremente por la mayoría de votos de

los socios. 
Artículo 38.- Todo socio tendrá derecho a separarse, cuando en contra

de su voto, el nombramiento de algún administrador recayere en persona
extraña a la sociedad.



 SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE.

EN BASE A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.
CAPITULO III De la sociedad en comandita simple.

Artículo 51.- Sociedad en comandita simple es la que existe bajo una
razón social y se compone de uno o varios socios comanditados que
responden, de manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las
obligaciones sociales, y de uno o varios comanditarios que únicamente
están obligados al pago de sus aportaciones. 
Artículo 52.- La razón social se formará con los nombres de uno o más
comanditados, seguidos de las palabras “y compañía” u otros
equivalentes, cuando en ella no figuren los de todos. A la razón social se
agregarán siempre las palabras “Sociedad en Comandita” o su
abreviatura “S. en C”. 
Artículo 53.- Cualquiera persona, ya sea socio comanditario o extraño a
la sociedad, que haga figurar o permita que figure su nombre en la razón
social, quedará sujeto a la responsabilidad de los comanditados. En esta
misma responsabilidad incurrirán los comanditarios cuando se omita la
expresión “Sociedad en Comandita” o su abreviatura. 

Artículo 54.- El socio o socios comanditarios no pueden ejercer acto alguno
de administración, ni aun con el carácter de apoderados de los

administradores; pero las autorizaciones y la vigilancia dadas o ejercidas
por los comanditarios, en los términos del contrato social, no se reputarán

actos de administración. 
Artículo 55.- El socio comanditario quedará obligado solidariamente para

con los terceros por todas las obligaciones de la sociedad en que haya
tomado parte en contravención a lo dispuesto en el artículo anterior.

También será responsable solidariamente para con los terceros, aun en las
operaciones en que no haya tomado parte, si habitualmente ha

administrado los negocios de la sociedad. 
Artículo 56.- Si para los casos de muerte o incapacidad del socio

administrador, no se hubiere determinado en la escritura social, la manera
de substituirlo y la sociedad hubiere de continuar, podrá interinamente un

socio comanditario, a falta de comanditados, desempeñar los actos
urgentes o de mera administración durante el término de un mes, contado
desde el día en que la muerte o incapacidad se hubiere efectuado. En estos
casos el socio comanditario no es responsable más que de la ejecución de

su mandato. 



SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

EN BASE A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.
CAPITULO IV De la sociedad de responsabilidad limitada.

Artículo 58.- Sociedad de responsabilidad limitada es la que se constituye
entre socios que solamente están obligados al pago de sus aportaciones,

sin que las partes sociales puedan estar representadas por títulos
negociables, a la orden o al portador, pues sólo serán cedibles en los

casos y con los requisitos que establece la presente Ley. 
Artículo 59.- La sociedad de responsabilidad limitada existirá bajo una

denominación o bajo una razón social que se formará con el nombre de
uno o más socios. La denominación o la razón social irá inmediatamente
seguida de las palabras “Sociedad de Responsabilidad Limitada” o de su
abreviatura “S. de R. L.” La omisión de este requisito sujetará a los socios

a la responsabilidad que establece el artículo 25. 
Artículo 60.- Cualquiera persona extraña a la sociedad que haga figurar

o permita que figure su nombre en la razón social, responderá de las
operaciones sociales hasta por el monto de la mayor de las aportaciones.
Artículo 61.- Ninguna sociedad de responsabilidad limitada tendrá más de

cincuenta socios. 

Artículo 62.- El capital social será el que se establezca en el contrato social;
se dividirá en partes sociales que podrán ser de valor y categoría

desiguales, pero que en todo caso serán de un múltiplo de un peso. 
Artículo 63.- La constitución de las sociedades de responsabilidad limitada o

el aumento de su capital social, no podrá llevarse a cabo mediante
suscripción pública. 

Artículo 64.- Al constituirse la sociedad el capital deberá estar íntegramente
suscrito y exhibido, por lo menos, el cincuenta por ciento del valor de cada

parte social. 
Artículo 65.- Para la cesión de partes sociales, así como para la admisión de

nuevos socios, bastará el consentimiento de los socios que representen la
mayoría del capital social, excepto cuando los estatutos dispongan una

proporción mayor. 
Artículo 67.- La transmisión por herencia de las partes sociales, no requerirá

el consentimiento de los socios, salvo pacto que prevea la disolución de la
sociedad por la muerte de uno de ellos, o que disponga la liquidación de la
parte social que corresponda al socio difunto, en el caso de que la sociedad

no continúe con los herederos de éste. 



SOCIEDAD ANÒNIMA

EN BASE A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.
CAPITULO V De la sociedad anónima.

Artículo 87.- Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y
se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago

de sus acciones. 
Artículo 88.- La denominación se formará libremente, pero será distinta
de la de cualquiera otra sociedad y al emplearse irá siempre seguida de

las palabras “Sociedad Anónima” o de su abreviatura “S.A.” 

SECCION PRIMERA De la constitución de la sociedad.
Artículo 89.- Para proceder a la constitución de una sociedad anónima se
requiere: I.- Que haya dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos

suscriba una acción por lo menos; II.- Que el contrato social establezca el
monto mínimo del capital social y que esté íntegramente suscrito; III.- Que
se exhiba en dinero efectivo, cuando menos el veinte por ciento del valor

de cada acción pagadera en numerario, y IV.- Que se exhiba
íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse, en todo o en

parte, con bienes distintos del numerario. 

Artículo 90. La sociedad anónima puede constituirse por la comparecencia
ante fedatario público, de las personas que otorguen la escritura o póliza

correspondiente, o por suscripción pública, en cuyo caso se estará a lo
establecido en el artículo 11 de la Ley del Mercado de Valores. 

Artículo 94.- Los suscriptores depositarán en la institución de crédito
designada al efecto por los fundadores, las cantidades que se hubieren

obligado a exhibir en numerario, de acuerdo con la fracción III del artículo
anterior, para que sean recogidas por los representantes de la sociedad una

vez constituida. 
Artículo 95.- Las aportaciones distintas del numerario se formalizarán al

protocolizarse el acta de la asamblea constitutiva de la sociedad. 
Artículo 96.- Si un suscriptor faltare a las obligaciones que establecen los

artículos 94 y 95, los fundadores podrán exigirle judicialmente el
cumplimiento o tener por no suscritas las acciones. 
SECCION SEGUNDA De las acciones (art. 111 al 141).

SECCION TERCERA De la administración de la sociedad (art. 142 al 163).
SECCION CUARTA De la vigilancia de la sociedad (art. 164 al 171).
SECCION QUINTA De la Información Financiera (art. 172 al 177).

SECCION SEXTA De las asambleas de accionistas (art. 178 al 206).



SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.

EN BASE A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.
CAPITULO VI De la sociedad en comandita por acciones.

Artículo 207.- La sociedad en comandita por acciones, es la que se compone de uno o
varios socios comanditados que responden de manera subsidiaria, ilimitada y

solidariamente, de las obligaciones sociales, y de uno o varios comanditarios que
únicamente están obligados al pago de sus acciones. 

Artículo 208.- La sociedad en comandita por acciones se regirá por las reglas relativas
a la sociedad anónima, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 209.- El capital social estará dividido en acciones y no podrán cederse sin el
consentimiento de la totalidad de los comanditados y el de las dos terceras partes de

los comanditarios. 
Artículo 210.- La sociedad en comandita por acciones podrá existir bajo una razón

social, que se formará con los nombres de uno o más comanditados seguidos de las
palabras y compañía u otros equivalentes, cuando en ellas no figuren los de todos. A la
razón social o a la denominación, en su caso, se agregarán las palabras “Sociedad en

Comandita por Acciones”, o su abreviatura “S. en C. por A”. 
Artículo 211.- Es aplicable a la sociedad en comandita por acciones lo dispuesto en los

artículos 28, 29, 30, 53, 54 y 55; y en lo que se refiere solamente a los socios
comanditados, lo prevenido en los artículos 26, 32, 35, 39 y 50. 

CAPITULO VII De la sociedad
cooperativa.

Artículo 212.- Las sociedades
cooperativas se regirán por

su legislación especial.

SOCIEDAD COOPERATIVA.



SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE.

EN BASE A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.
CAPITULO VIII De las sociedades de capital variable.

Artículo 213.- En las sociedades de capital variable el capital social será
susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los socios o por
la admisión de nuevos socios, y de disminución de dicho capital por retiro

parcial o total de las aportaciones, sin más formalidades que las
establecidas por este capítulo. 

Artículo 214.- Las sociedades de capital variable se regirán por las
disposiciones que correspondan a la especie de sociedad de que se trate,

y por las de la sociedad anónima relativas a balances y
responsabilidades de los administradores, salvo las modificaciones que se

establecen en el presente capítulo. 
Artículo 215.- A la razón social o denominación propia del tipo de
sociedad, se añadirán siempre las palabras “de capital variable”. 
Artículo 216.- El contrato constitutivo de toda sociedad de capital

variable, deberá contener, además de las estipulaciones que
correspondan a la naturaleza de la sociedad, las condiciones que se fijen

para el aumento y la disminución del capital social.

Artículo 217.- En la sociedad anónima, en la de responsabilidad limitada y
en la comandita por acciones, se indicará un capital mínimo que no podrá
ser inferior al que fijen los artículos 62 y 89. En las sociedades en nombre

colectivo y en comandita simple, el capital mínimo no podrá ser inferior a la
quinta parte del capital inicial. Queda prohibido a las sociedades por

acciones, anunciar el capital cuyo aumento esté autorizado sin anunciar al
mismo tiempo el capital mínimo. Los administradores o cualquiera otro

funcionario de la sociedad que infrinjan este precepto, serán responsables
por los daños y perjuicios que se causen.

Artículo 219.- Todo aumento o disminución del capital social deberá
inscribirse en un libro de registro que al efecto llevará la sociedad. 

Artículo 220.- El retiro parcial o total de aportaciones de un socio deberá
notificarse a la sociedad de manera fehaciente y no surtirá efectos sino

hasta el fin del ejercicio anual en curso, si la notificación se hace antes del
último trimestre de dicho ejercicio, y hasta el fin del ejercicio siguiente, si se

hiciere después. 
Artículo 221.- No podrá ejercitarse el derecho de separación cuando tenga

como consecuencia reducir a menos del mínimo el capital social.



FUENTE

LEY GENERAL DE SOCIEDADES
MERCANTILES.


